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Inventario de Bienes de la Ciudad (Altas y Bajas
Ejercicio 2009).

* Adjudicación definitiva contrato de obras de
"Pabellón polideportivo cubierto en Polígono Indus-
trial del SEPES, en la intersección de las calles la
Violeta y Azucena de Melilla".

* Aprobación propuesta Consejería de Fomento
en relación con refrenda adjudicación VPO en C/
Constitución, bloque 10-2º.D.

* Licencia de obras a ENDESA
GENERACIÓN,S.A. para construcción nuevo cerra-
miento y traslado de instalaciones a nuevos terrenos
en Avdª. Marina Española, 5 Central Diesel Melilla.

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-
biente en relación con cambio titularidad licencia de
taxi nº 60.

* Aprobación propuesta de la Presidencia en
relación con declaraciones efectuadas por distintos
políticos en diversos medios de comunicación.

* Aprobación contrato de suministro "Expediente
de contratación del suministro e instalación del
equipamiento escénico necesario para el teatro
Kursaal-Nacional de Melilla".

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia y
Participación Ciudadana en relación con supervisión
Proyecto expediente obra de construcción del Cen-
tro Tecnológico.

* Aprobación inicial propuesta Consejería de Cul-
tura en relación con nuevo Reglamento Comisión del
Patrimonio Histórico-Artístico.

Melilla, 8 de julio de 2010.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

1940.- El pasado día 01 de julio se ha firmado
Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma
de Melilla y la Asociación Homabeque para el desa-
rrollo y ejecución del programa "Melilla Saludable

2010".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 07 de julio de 2010.

La Secretaria Técnica de la Consejería de

Presidencia y Participación Ciudadana P.A. M.ª

Angeles Quevedo Fernández.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y

LA ASOCIACIÓN HORNABEQUE PARA EL DE-
SARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

"MELILLA SALUDABLE 2010"

Melilla, a 1 de julio de dos mil diez.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Dª. Maria Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social

y Sanidad nombrada por Decreto del Presidente de

la Ciudad Autónoma de Melilla, núm. 33, de 16 de

julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13  de 16
de julio), debidamente facultada para este acto por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de

competencias de 20 de julio de 2007 (BOME

Extraordinario núm. 14 de miércoles 25 de julio de

2007 y BOME núm. 4423 de 7 de agosto, respec-

tivamente).

De otra Dª. Concepción Alcalá Martínez,  titular

del NIF. 45.292.855-J Presidenta de la Asociación

Hornabeque, CIF G52012176 con domicilio en la
Calle Covadonga nº 12 de Melilla, designada por

acuerdo de la Asamblea General de la Asociación

de fecha 18 de enero de 2005,  facultada para la

firma del presente, conforme a lo acordado por el

Comité de Dirección de la Asociación de fecha 18

de enero de 2006.

En nombre y representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconocién-
dose mutua y recíprocamente capacidad para

obligarse mediante el presente convenio en los

términos que en él se contienen y, al efecto.

M A N I F I E S T A N

Primero.- Que este Convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad
Autónoma de Melilla a través de la Consejería de


